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  MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL  

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA  

  

RESOLUCIÓN DE AVOCACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN” 

 

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o 

varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 

órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 

económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.  

  

Se ha aprobado el Real Decreto 1186/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifican 

el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 273/2024, de 19 

de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática.  

 

Una de las consecuencias de este Real Decreto es la creación de la Dirección General 
de Promoción de la Memoria Democrática a la que le corresponde la competencia de “la 
gestión del Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática, y la incoación y 
tramitación de los expedientes de Declaración de Lugares de la Memoria Democrática 
conforme a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, así como el impulso de su difusión, 
interpretación y promoción ciudadana” que responde al objetivo del presente expediente.  
  

La dirección de este nuevo órgano permanece vacante ya que aún no se ha nombrado a 

nadie para desempeñar el cargo.  

  

Por este motivo y, entendiendo que concurren circunstancias que justifican la avocación 

de la competencia para todas las fases pendientes de tramitación de este expediente y, 

al amparo de lo dispuesto en el citado artículo 10, apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre,  

  

RESUELVO:  

  

Único. - Avocar la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de 

Lugar Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y de San Antón” hasta la toma 

de posesión de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 

Democrática. 

 

Madrid, a la fecha de la firma  

  

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA  

Fernando Martínez López  

  

    

  

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  
MEMORIA DEMOCRÁTICA   
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MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL 

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

  

 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

DIRECCION GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

  

 

 
Informe sobre la viabilidad de iniciar procedimiento de declaración de Lugar de 

Memoria Democrática de “El penal de la Isla de San Simón”, parroquia de 

Cesantes, municipio de Redondela. 

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática regula en su artículo 49 el 

Lugar de Memoria Democrática como “aquel espacio, inmueble, paraje o patrimonio 

cultural inmaterial o intangible en el que se han desarrollado hechos de singular 

relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 

colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía española por 

sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la represión y 

violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de 

julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y 

profundización de los valores democráticos”.  

Con la finalidad de que los lugares de memoria sirvan como espacios de recuerdo y 

contribuyan a promover una cultura de paz y convivencia, los artículos 50 y siguientes 

del texto legal citado, regulan el procedimiento a seguir para la declaración de Lugares 

de Memoria Democrática y crean el Inventario Estatal de Lugares de Memoria 

Democrática como instrumento de protección, difusión, interpretación y promoción 

ciudadana de la memoria. Los Lugares de Memoria Democrática tienen una función 

conmemorativa, de homenaje, didáctica y reparadora. 

Este informe de viabilidad analiza los hechos históricos que hacen necesario declarar 

Lugar de Memoria Democrática la “El penal de la isla de San Simón”. 

Las islas de San Simón y San Antonio son un excepcional enclave situado en la 

ensenada que conforma el fondo de la ría de Vigo. Localizadas frente a la parroquia de 

Cesantes, en el término municipal del Concello de Redondela, las islas han sido desde 

la antigüedad testimonio directo de la historia del municipio. 

Fue, además, el espacio utilizado por los sublevados contra la II Republica como penal 

durante la Guerra de España y los primeros años de la dictadura franquista. A partir de 

octubre de 1936 la isla de San Simón se convirtió en una colonia penitenciaria en la que 

los sublevados recluyeron a presos republicanos llegados en un primer momento de la 

provincia de Pontevedra y de toda Galicia, y posteriormente de otros lugares de la 

geografía española., especialmente desde Asturias.  

Correspondió al general franquista Martínez Anido, responsable de instituciones 

penitenciarias, la decisión de convertir el antiguo lazareto de la isla de San Simón en un 

campo de concentración carcelaria a donde se debían trasladar a los detenidos de las 

saturadas prisiones de Vigo, Pontevedra, Orense o Villagarcia de Arosa.  

2 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-0

0e
4-

89
ae

-4
50

e-
b6

9f
-3

d6
c-

aa
19

-9
e7

a-
82

3b
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-00e4-89ae-450e-b69f-3d6c-aa19-9e7a-823b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 19/08/2025 12:12 | Sin acción específica

 
 

El penal de la isla de San Simón estaba formado por dos pequeñas islas, San Simón y 

San Antonio, unidas por un pequeño puente. La mayor de las islas, San Simón, era el 

lugar destinado a reclusión. Allí estaban los pabellones en los que se amontonaban los 

presos, y también las cocinas, la enfermería, la oficina de administración y el locutorio. 

En la más pequeña, San Antonio, estaba el cuartel de la guarnición militar encargada de 

custodiar a los presos y el cementerio. Los pabellones para los presidiarios estaban 

distribuidos como salas de hospital y dentro de cada una de las estancias se 

amontonaba los prisioneros. 

El penal estuvo abierto entre octubre de 1936 y el 15 de marzo de 1943. Por allí pasaron 

más de 5600 presos. A finales de enero de 1.943, apenas dos meses antes de que el 

fuera clausurado, ingresó el recluso que hacía el número 5.616, aunque en ningún 

momento llegaron a coincidir al mismo tiempo más de 2.000 prisioneros.  

Concebido como una prisión provisional, la vida del penal transcurrió en tres fases 

cronológicas. La primera osciló entre mediados de octubre de 1936 hasta bien entrado 

el verano de 1937. En esos primeros momentos la mayoría de los presos eran vecinos 

de la provincia de Pontevedra y allí estaban recluidos hasta que salían del penal por 

excarcelación, por ser” paseados” por fuerzas incontroladas de Falange o de la guardia 

civil, por salir a juicio o ser ejecutados como consecuencia de las sentencias de los 

consejos de guerra. 

El segundo momento fluctuó entre finales del verano de 1937   hasta finales de febrero 

de 1.939. Es cuando la población reclusa de San Simón alcanzó sus más altas cotas 

por la afluencia de nuevos reclusos procedentes de Asturias tras la caída del frente de 

Gijón y la detención de miles de personas que huían del avance de las fuerzas 

sublevadas. Hubo que habilitar barracones portátiles y dada su insuficiencia se decidió 

incrementar la capacidad con una prisión flotante para lo que se trajo desde el puerto 

de Bilbao el vapor “Upo Mendi” que llevaba en sus bodegas un cuantioso cargamento 

de presos, principalmente vascos, o por lo menos juzgados en tribunales militares 

habilitados en Euskadi una vez caído el frente norte. Las bajas de presos durante esta 

fase fueron principalmente por cumplimiento de condenas de muerte o por traslado de 

contingentes de presos a otros centros de reclusión.  

La tercera fase fue la más dramática. Comenzó a finales de febrero de 1939 y duró hasta 

que el penal fue desmantelado a principios de 1943. Fue la etapa de llegada masiva de 

presos de edades muy avanzadas procedentes de toda la geografía española. La visita 

a la isla del Director General de Instituciones Penitenciarias, Miguel Cuervo a finales de 

1938 fue determinante para que fueran trasladados al penal numerosos presos ancianos 

que saturaban las cárceles de todo el país. Las bajas que se dieron en estos años fueron 

básicamente por traslado a otros penales, por finalización de las penas y, sobre todo, 

por la gran mortalidad que se produjo entre los reclusos de edad avanzada. En 1942 

permanecían en la isla más de 1.500 condenados a largas penas. Los últimos de ellos 

abandonaron San Simón a comienzos de 1943. 

A pesar de las buenas condiciones que presentaba la isla con respecto a otros penales, 

el número de muertos que hubo en ella fue especialmente elevado. Las malas 

condiciones de vida, el hacinamiento y el hambre se cebaron con una población reclusa 

mayoritariamente por encima de los 60 años. Se tienen contabilizados más de 517 

muertes además de las que se produjeron por “paseos” y fusilamientos.  
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La Isla de San Simón no fue solo un símbolo de represión y cárcel, fue también un 

referente de resistencia y solidaridad. El episodio más singular lo protagonizaron las 

familias del entorno, fundamentalmente mujeres de Cesantes, las conocidas como 

“madrinas”, que atendieron a muchos de los presos llevándoles víveres, ropa o haciendo 

de enlaces entre las familias de ellos, residentes a cientos de kilómetros de distancia, 

en cualquier lugar del norte de Pontevedra, en las otras tres provincias gallegas o, con 

la llegada de los ancianos, del sur o del levante del Estado. 

En consecuencia, por lo expuesto y dado que, se cumplen las circunstancias previstas 

en los artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 

Democrática, se emite el presente Informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar 

el procedimiento previsto en dicha Ley para la declaración de Lugar de Memoria 

Democrática de “El penal de la isla de San Simón”. 

 

Madrid, a 19 de agosto de 2025. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 
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Resolución del 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y de 
San Antón”, parroquia de Cesantes, municipio de Redondela (Pontevedra). 
 
La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 28 de agosto de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de “Las Islas de San Simón y de San Antón”, 
 
El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo de 
incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución. 
 

 
Madrid, a 28 de agosto de 2025. 

 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

Fernando Martínez López 
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2 

 

ANEXO 
 

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, de 
28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las islas de San Simón 
y San Antón”, con base a lo siguiente: 
 

Antecedentes de hecho 
 
Único. 
 
En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de “Las islas de San Simón y de San Antón”. Dicho informe, es expresivo de las 
circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento. 
 

 
Fundamentos jurídicos 

 
Primero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la Dirección 
General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte la 
incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.  
 
En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y de San Antón”. 
 
Segundo. 
 
La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los hechos 
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en 
la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la 
represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe 
de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes: 
 
Las islas de San Simón y de San Antón son un excepcional enclave situado en la 
ensenada que conforma el fondo de la ría de Vigo. Localizadas frente a la parroquia de 
Cesantes, en el término municipal del Concello de Redondela, las islas han sido desde 
la antigüedad testimonio directo de la historia del municipio. Fue, además, el espacio 
utilizado por los sublevados contra la II Republica como penal durante la Guerra de 
España y los primeros años de la dictadura franquista. A partir de octubre de 1936 la 
isla de San Simón se convirtió en una colonia penitenciaria en la que los sublevados 
recluyeron a presos republicanos llegados en un primer momento de la provincia de 
Pontevedra y de toda Galicia, y posteriormente de otros lugares de la geografía 
española, especialmente desde Asturias.  
 
Correspondió al general franquista Martínez Anido, responsable de instituciones 
penitenciarias, la decisión de convertir el antiguo lazareto de la isla de San Simón en 
un campo de concentración carcelaria a donde se debían trasladar a los detenidos de 
las saturadas prisiones de Vigo, Pontevedra, Orense o Villagarcia de Arosa. El penal 
de la isla de San Simón estaba formado por dos pequeñas islas, San Simón y San 
Antón, unidas por un pequeño puente. La mayor de las islas, San Simón, era el lugar 
destinado a reclusión. Allí estaban los pabellones en los que se amontonaban los 
presos, y también las cocinas, la enfermería, la oficina de administración y el locutorio. 
En la más pequeña, San Antón, estaba el cuartel de la guarnición militar encargada de 
custodiar a los presos y el cementerio. Los pabellones para los presidiarios estaban 
distribuidos como salas de hospital y dentro de cada una de las estancias se 
amontonaba los prisioneros. 
 
El penal estuvo abierto entre octubre de 1936 y el 15 de marzo de 1943. Por allí pasaron 
más de 5600 presos. A finales de enero de 1.943, apenas dos meses antes de que 
fuera clausurado, ingresó el recluso que hacía el número 5.616, aunque en ningún 
momento llegaron a coincidir al mismo tiempo más de 2.000 prisioneros.  
 
Concebido como una prisión provisional, la vida del penal transcurrió en tres fases 
cronológicas. La primera osciló entre mediados de octubre de 1936 hasta bien entrado 
el verano de 1937. En esos primeros momentos la mayoría de los presos eran vecinos 
de la provincia de Pontevedra y allí estaban recluidos hasta que salían del penal por 
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excarcelación, por ser” paseados” por fuerzas incontroladas de Falange o de la guardia 
civil, por salir a juicio o ser ejecutados como consecuencia de las sentencias de los 
consejos de guerra. 
 
El segundo momento fluctuó entre finales del verano de 1937   hasta finales de febrero 
de 1.939. Es cuando la población reclusa de San Simón alcanzó sus más altas cotas 
por la afluencia de nuevos reclusos procedentes de Asturias tras la caída del frente de 
Gijón y la detención de miles de personas que huían del avance de las fuerzas 
sublevadas. Hubo que habilitar barracones portátiles y dada su insuficiencia se decidió 
incrementar la capacidad con una prisión flotante para lo que se trajo desde el puerto 
de Bilbao el vapor “Upo Mendi” que llevaba en sus bodegas un cuantioso cargamento 
de presos, principalmente vascos, o por lo menos juzgados en tribunales militares 
habilitados en Euskadi una vez caído el frente norte. Las bajas de presos durante esta 
fase fueron principalmente por cumplimiento de condenas de muerte o por traslado de 
contingentes de presos a otros centros de reclusión.  
 
La tercera fase fue la más dramática. Comenzó a finales de febrero de 1939 y duró 
hasta que el penal fue desmantelado a principios de 1943. Fue la etapa de llegada 
masiva de presos de edades muy avanzadas procedentes de toda la geografía 
española. La visita a la isla del Director General de Instituciones Penitenciarias, Miguel 
Cuervo a finales de 1938 fue determinante para que fueran trasladados al penal 
numerosos presos ancianos que saturaban las cárceles de todo el país. Las bajas que 
se dieron en estos años fueron básicamente por traslado a otros penales, por 
finalización de las penas y, sobre todo, por la gran mortalidad que se produjo entre los 
reclusos de edad avanzada. En 1942 permanecían en la isla más de 1.500 condenados 
a largas penas. Los últimos de ellos abandonaron la isla de San Simón a comienzos de 
1943. 
 
A pesar de las buenas condiciones que presentaba la isla con respecto a otros penales, 
el número de muertos que hubo en ella fue especialmente elevado. Las malas 
condiciones de vida, el hacinamiento y el hambre se cebaron con una población reclusa 
mayoritariamente por encima de los 60 años. Se tienen contabilizados más de 517 
muertes además de las que se produjeron por “paseos” y fusilamientos.  
 
Las islas de San Simón y de San Antón no fueron solo un símbolo de represión y cárcel, 
fueron también un referente de resistencia y solidaridad. El episodio más singular lo 
protagonizaron las familias del entorno, fundamentalmente mujeres de Cesantes, las 
conocidas como “madrinas”, que atendieron a muchos de los presos llevándoles 
víveres, ropa o haciendo de enlaces con sus familias, residentes en otros lugares de 
las provincias gallegas o del resto de España. 
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En consecuencia, por lo expuesto y dado que, se cumplen las circunstancias previstas 
en los artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, se emite el presente Informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar 
el procedimiento previsto en dicha Ley para la declaración de Lugar de Memoria 
Democrática de “Las islas de San Simón y de San Antón”. 
 
Tercero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento: 
 
Identificación del bien: “Las islas de San Simón y de San Antón”, parroquia de Cesantes, 
municipio de Redondela, Vigo, Pontevedra. 
 
Las islas son dominio público marítimo y terrestre y por tanto de titularidad estatal. En 
concreto ostenta la titularidad el Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de 
la Dirección General de Patrimonio del Estado.  
 
Coordenadas geográficas:   42°18′26″ N   8°37′43″ O 
 
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad o contrarios a los 
derechos humanos:  El número de muertes en el penal de la isla de San Simón fue 
especialmente elevado. Las pésimas condiciones de vida, el hacinamiento y la falta de 
alimentos golpearon con especial dureza a una población reclusa compuesta en su 
mayoría por personas mayores de 60 años. Se han contabilizado más de 517 
fallecimientos, a los que se suman los provocados por “paseos” y fusilamientos 
 
 
Cuarto. 
 
Como establece el artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática, la declaración de 
un Lugar de Memoria Democrática supone la obligación de garantizar su perdurabilidad, 
identificación, explicación y señalización adecuada.  
 
Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas evitarán 
la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento de 
hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía española 
por sus derechos y libertades en cualquier época.  
 
En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de lesa 
humanidad o contrarios a los derechos humanos se señalizará un punto de 
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reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos. 
 
La declaración de un Lugar de Memoria Democrática asimismo implica la adecuada 
difusión, señalización e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el 
artículo 53 de la Ley de Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la 
adecuada promoción de itinerarios, físicos y virtuales, de memoria y democrática con 
el objeto de que puedan ser debidamente conocidos y visitados. 
 
Quinto. 
 
Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la 
finalidad de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública 
previstos en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su 
concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 
En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática: 
 

- Medidas de protección: Atendiendo a las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de 
garantía en todo caso de perdurabilidad. No obstante, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, y en 
respeto al carácter de Lugar de Memoria Democrática del bien, no se podrán 
realizar actos públicos que, según determina dicha ley, entrañen descrédito, 
menosprecio o humillación de las víctimas o sus familiares, ni que supongan 
exaltación personal o colectiva de la sublevación militar, la Guerra, la Dictadura 
o de sus dirigentes, participantes en el sistema represivo o de las organizaciones 
que sustentaron el régimen dictatorial. Cualquier intervención o uso futuro del 
bien deberá desarrollarse con pleno respeto a la dignidad de las víctimas y al 
espíritu de reconocimiento y reparación que inspira la normativa de memoria 
democrática y la calificación del bien como Lugar de Memoria Democrática. 

- Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado 
impulsará la realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y 
promoverá la instalación de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo, 
así como se señalización de punto de reconocimiento de las víctimas indicando 
cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los hechos. El 
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Portal web de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática recogerá su 
geolocalización y una ficha con fotografías y audiovisuales. 
 
Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria 
democrática semejantes. 
 

Sexto. 
 
La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática. 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso. 
 
Séptimo. 
 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto de trámite de audiencia con el titular del bien reseñado en el fundamento 
jurídico tercero apartado 2 y con el ayuntamiento en cuyo término municipal radica el 
lugar. 
 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Octavo. 
 
De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a: 
 
 

- La Xunta de Galicia 
- Universidad de Vigo 
- Universidade de Santiago de Compostela 
- Consello da Cultura Galego  
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Noveno. 
 
La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción 
de la Memoria Democrática. 
 
Décimo. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto resuelvo: 
 
Primero. 
 
Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las islas 
de San Simón y de San Antón”.  
 
Segundo. 
 
Conceder plazo de audiencia de este Acuerdo al titular del bien reseñado en el 
Fundamento Jurídico Tercero apartado 2 y al ayuntamiento en cuyo término municipal 
radica el lugar con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un plazo de 
quince días, y que se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien 
conforme a la normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara 
de aplicación que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación 
propuestas. 
 
Tercero. 
 
Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo. 
 
 
Cuarto. 
 
Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública 
por un plazo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien. 

12 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-c

c3
0-

d9
da

-1
a5

2-
52

25
-c

3e
2-

4a
a6

-4
e5

6-
df

99
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-cc30-d9da-1a52-5225-c3e2-4aa6-4e56-df99

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FERNANDO MARTINEZ LOPEZ | FECHA : 28/08/2025 10:22 | Sin acción específica

 

 

 

9 

 

 
La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/ 
 
Quinto. 
 
Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática. 
 
Sexto. 
 
Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 
 

Madrid, a 28 de agosto de 2025. 
 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 
Fernando Martínez López 

 

13 / 84



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

17584 Resolución de 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento 
de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las islas de San 
Simón y de San Antón», parroquia de Cesantes, Redondela (Pontevedra).

La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 28 de agosto de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de «Las islas de San Simón y de San Antón»,

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el 

referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 28 de agosto de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria Democrática, 
Fernando Martínez López.

ANEXO

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, 
de 28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las islas de San Simón 
y San Antón», con base a lo siguiente:

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de «Las islas de San Simón y de San Antón». Dicho informe, es expresivo de las 
circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la 
Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de 
parte la incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 212 Miércoles 3 de septiembre de 2025 Sec. III.   Pág. 116377
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En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática de «Las islas de San Simón y de San Antón».

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los 
hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la 
ciudadanía española por sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como 
con la represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al 
golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes:

Las islas de San Simón y de San Antón son un excepcional enclave situado en la 
ensenada que conforma el fondo de la ría de Vigo. Localizadas frente a la parroquia de 
Cesantes, en el término municipal del Concello de Redondela, las islas han sido desde la 
antigüedad testimonio directo de la historia del municipio. Fue, además, el espacio 
utilizado por los sublevados contra la II República como penal durante la Guerra de 
España y los primeros años de la dictadura franquista. A partir de octubre de 1936 la isla 
de San Simón se convirtió en una colonia penitenciaria en la que los sublevados 
recluyeron a presos republicanos llegados en un primer momento de la provincia de 
Pontevedra y de toda Galicia, y posteriormente de otros lugares de la geografía 
española, especialmente desde Asturias.

Correspondió al general franquista Martínez Anido, responsable de instituciones 
penitenciarias, la decisión de convertir el antiguo lazareto de la isla de San Simón en un 
campo de concentración carcelaria a donde se debían trasladar a los detenidos de las 
saturadas prisiones de Vigo, Pontevedra, Orense o Villagarcía de Arosa. El penal de la 
isla de San Simón estaba formado por dos pequeñas islas, San Simón y San Antón, 
unidas por un pequeño puente. La mayor de las islas, San Simón, era el lugar destinado 
a reclusión. Allí estaban los pabellones en los que se amontonaban los presos, y también 
las cocinas, la enfermería, la oficina de administración y el locutorio. En la más pequeña, 
San Antón, estaba el cuartel de la guarnición militar encargada de custodiar a los presos 
y el cementerio. Los pabellones para los presidiarios estaban distribuidos como salas de 
hospital y dentro de cada una de las estancias se amontonaba los prisioneros.

El penal estuvo abierto entre octubre de 1936 y el 15 de marzo de 1943. Por allí 
pasaron más de 5.600 presos. A finales de enero de 1943, apenas dos meses antes de 
que fuera clausurado, ingresó el recluso que hacía el número 5.616, aunque en ningún 
momento llegaron a coincidir al mismo tiempo más de 2.000 prisioneros.

Concebido como una prisión provisional, la vida del penal transcurrió en tres fases 
cronológicas. La primera osciló entre mediados de octubre de 1936 hasta bien entrado el 
verano de 1937. En esos primeros momentos la mayoría de los presos eran vecinos de 
la provincia de Pontevedra y allí estaban recluidos hasta que salían del penal por 
excarcelación, por ser «paseados» por fuerzas incontroladas de Falange o de la Guardia 
Civil, por salir a juicio o ser ejecutados como consecuencia de las sentencias de los 
consejos de guerra.

El segundo momento fluctuó entre finales del verano de 1937 hasta finales de febrero 
de 1939. Es cuando la población reclusa de San Simón alcanzó sus más altas cotas por 
la afluencia de nuevos reclusos procedentes de Asturias tras la caída del frente de Gijón 
y la detención de miles de personas que huían del avance de las fuerzas sublevadas. 
Hubo que habilitar barracones portátiles y dada su insuficiencia se decidió incrementar la 
capacidad con una prisión flotante para lo que se trajo desde el puerto de Bilbao el vapor 
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«Upo Mendi» que llevaba en sus bodegas un cuantioso cargamento de presos, 
principalmente vascos, o por lo menos juzgados en tribunales militares habilitados en 
Euskadi una vez caído el frente norte. Las bajas de presos durante esta fase fueron 
principalmente por cumplimiento de condenas de muerte o por traslado de contingentes 
de presos a otros centros de reclusión.

La tercera fase fue la más dramática. Comenzó a finales de febrero de 1939 y duró 
hasta que el penal fue desmantelado a principios de 1943. Fue la etapa de llegada 
masiva de presos de edades muy avanzadas procedentes de toda la geografía española. 
La visita a la isla del Director General de Instituciones Penitenciarias, Miguel Cuervo, a 
finales de 1938 fue determinante para que fueran trasladados al penal numerosos presos 
ancianos que saturaban las cárceles de todo el país. Las bajas que se dieron en estos 
años fueron básicamente por traslado a otros penales, por finalización de las penas y, 
sobre todo, por la gran mortalidad que se produjo entre los reclusos de edad avanzada. 
En 1942 permanecían en la isla más de 1.500 condenados a largas penas. Los últimos 
de ellos abandonaron la isla de San Simón a comienzos de 1943.

A pesar de las buenas condiciones que presentaba la isla con respecto a otros 
penales, el número de muertos que hubo en ella fue especialmente elevado. Las malas 
condiciones de vida, el hacinamiento y el hambre se cebaron con una población reclusa 
mayoritariamente por encima de los 60 años. Se tienen contabilizados más de 517 
muertes además de las que se produjeron por «paseos» y fusilamientos.

Las islas de San Simón y de San Antón no fueron solo un símbolo de represión y 
cárcel, fueron también un referente de resistencia y solidaridad. El episodio más singular 
lo protagonizaron las familias del entorno, fundamentalmente mujeres de Cesantes, las 
conocidas como «madrinas», que atendieron a muchos de los presos llevándoles 
víveres, ropa o haciendo de enlaces con sus familias, residentes en otros lugares de las 
provincias gallegas o del resto de España.

En consecuencia, por lo expuesto y dado que, se cumplen las circunstancias 
previstas en los artículos 49 y siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, se emite el presente Informe favorable relativo a la viabilidad para 
iniciar el procedimiento previsto en dicha Ley para la declaración de Lugar de Memoria 
Democrática de «Las islas de San Simón y de San Antón».

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

Identificación del bien: «Las islas de San Simón y de San Antón», parroquia de 
Cesantes, municipio de Redondela, Vigo, Pontevedra.

Las islas son dominio público marítimo y terrestre y por tanto de titularidad estatal. En 
concreto ostenta la titularidad el Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de la 
Dirección General de Patrimonio del Estado.

Coordenadas geográficas: 42°18′26″ N 8°37′43″ O.
Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad o contrarios a los 

derechos humanos: El número de muertes en el penal de la isla de San Simón fue 
especialmente elevado. Las pésimas condiciones de vida, el hacinamiento y la falta de 
alimentos golpearon con especial dureza a una población reclusa compuesta en su 
mayoría por personas mayores de 60 años. Se han contabilizado más de 517 
fallecimientos, a los que se suman los provocados por «paseos» y fusilamientos.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática, la declaración de 
un Lugar de Memoria Democrática supone la obligación de garantizar su perdurabilidad, 
identificación, explicación y señalización adecuada.
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Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos se señalizará un punto de 
reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos.

La declaración de un Lugar de Memoria Democrática asimismo implica la adecuada 
difusión, señalización e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el 
artículo 53 de la Ley de Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada 
promoción de itinerarios, físicos y virtuales, de memoria y democrática con el objeto de 
que puedan ser debidamente conocidos y visitados.

Quinto.

Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad 
de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública previstos en 
el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su concreción al 
resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria Democrática.

En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria 
Democrática:

– Medidas de protección: Atendiendo a las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía en 
todo caso de perdurabilidad. No obstante, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, y en respeto al carácter de 
Lugar de Memoria Democrática del bien, no se podrán realizar actos públicos que, según 
determina dicha ley, entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas o 
sus familiares, ni que supongan exaltación personal o colectiva de la sublevación militar, 
la Guerra, la Dictadura o de sus dirigentes, participantes en el sistema represivo o de las 
organizaciones que sustentaron el régimen dictatorial. Cualquier intervención o uso 
futuro del bien deberá desarrollarse con pleno respeto a la dignidad de las víctimas y al 
espíritu de reconocimiento y reparación que inspira la normativa de memoria 
democrática y la calificación del bien como Lugar de Memoria Democrática.

– Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado impulsará la 
realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y promoverá la instalación 
de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo, así como se señalización de 
punto de reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos. El Portal web de la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática recogerá su geolocalización y una ficha con fotografías y 
audiovisuales.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria democrática 
semejantes.

Sexto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática.
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Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso.

Séptimo.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto de trámite de audiencia con el titular del bien reseñado en el fundamento 
jurídico tercero apartado 2 y con el ayuntamiento en cuyo término municipal radica el 
lugar.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a:

– La Xunta de Galicia.
– Universidad de Vigo.
– Universidade de Santiago de Compostela.
– Consello da Cultura Galego.

Noveno.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática.

Décimo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación.

En virtud de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las 
islas de San Simón y de San Antón».

Segundo.

Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado en el 
fundamento jurídico tercero apartado 2 y al ayuntamiento en cuyo término municipal 
radica el lugar con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un plazo de 
quince días, y que se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien 
conforme a la normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara 
de aplicación que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación 
propuestas.

Tercero.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico octavo de este acuerdo.
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Cuarto.

Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública por 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/

Quinto.

Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Sexto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
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  MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL 

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

DIRECCION GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

 

 

 

 

  

Resolución de 11 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Promoción de la 

Memoria Democrática, por la que se corrigen errores en la resolución de 28 de agosto 

de 2025, de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, por la que 

se publica el acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 

Memoria Democrática de «Las islas de San Simón y de San Antón”, parroquia de 

Cesantes, municipio de Redondela (Pontevedra)». 

 

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 28 de agosto de 2025, de la 

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, por la que se publica el 

Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de Memoria 

Democrática de «Las islas de San Simón y de San Antón, parroquia de Cesantes, 

municipio de Redondela (Pontevedra)», publicada en el Boletín Oficial del Estado 

número 212, de 3 de septiembre de 2025, se procede a efectuar las oportunas 

rectificaciones. 

 En la página 116379 donde dije «Las islas son dominio público marítimo y terrestre y 

por tanto de titularidad estatal. En concreto ostenta la titularidad el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública a través de la Dirección General de Patrimonio del Estado», 

digo «El titular de las islas es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico a través de la Dirección General de la Costa y el Mar. La Xunta de Galicia 

ostenta la concesión de ocupación de ambas islas». 

En la página 116381 donde dije:  

«De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a: 
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– La Xunta de Galicia. 

– Universidad de Vigo. 

– Universidad de Santiago de Compostela. 

– Consello da Cultura Galego» 

Digo: 

«De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a: 

– Universidad de Vigo. 

– Universidad de de Santiago de Compostela. 

– Consello da Cultura Galego» 

En la página 116381 donde dije «Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular 

del bien reseñado en el fundamento jurídico tercero apartado 2 y al ayuntamiento en 

cuyo término municipal radica el lugar con el objeto de que realice las alegaciones 

oportunas en un plazo de quince días, y que se pronuncie expresamente sobre el 

régimen de protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra 

normativa sectorial que le resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de 

protección, difusión e interpretación propuestas.», digo «Conceder plazo de audiencia 

de este acuerdo al titular del bien reseñado en el fundamento jurídico tercero apartado 

2, a la Xunta de Galicia, y al ayuntamiento en cuyo término municipal radica el lugar 

con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un plazo de quince días, y 

que se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la 

normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación 

que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación propuestas.» 
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Madrid, a 11 de septiembre de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

Fernando Martínez López 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

18181 Resolución de 11 de septiembre de 2025, de la Secretaría de Estado de 
Memoria Democrática, por la que se corrigen errores en la de 28 de agosto 
de 2025, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las islas de San Simón y 
de San Antón, parroquia de Cesantes, Redondela (Pontevedra)».

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 28 de agosto de 2025, de la 
Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, por la que se publica el Acuerdo 
de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las islas 
de San Simón y de San Antón, parroquia de Cesantes, municipio de Redondela (Pontevedra)», 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 212, de 3 de septiembre de 2025, se 
procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página 116379, donde dice:

«Las islas son dominio público marítimo y terrestre y por tanto de titularidad estatal. 
En concreto ostenta la titularidad el Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de 
la Dirección General de Patrimonio del Estado.»

Debe decir:

«El titular de las islas es el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico a través de la Dirección General de la Costa y el Mar. La Xunta de Galicia 
ostenta la concesión de ocupación de ambas islas.»

En la página 116381, donde dice:

«De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a:

– La Xunta de Galicia.
– Universidad de Vigo.
– Universidad de Santiago de Compostela.
– Consello da Cultura Galego.»

Debe decir:

«De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes a:

– Universidad de Vigo.
– Universidad de Santiago de Compostela.
– Consello da Cultura Galego.»

En la página 116381, donde dice:

«Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado en el 
fundamento jurídico tercero apartado 2 y al ayuntamiento en cuyo término municipal radica el 
lugar con el objeto de que realice las alegaciones oportunas en un plazo de quince días, y 
que se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la 
normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación que 
pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación propuestas.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 221 Sábado 13 de septiembre de 2025 Sec. III.   Pág. 119369
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Debe decir:

«Conceder plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado en el 
fundamento jurídico tercero apartado 2, a la Xunta de Galicia, y al ayuntamiento en cuyo 
término municipal radica el lugar con el objeto de que realice las alegaciones oportunas 
en un plazo de quince días, y que se pronuncie expresamente sobre el régimen de 
protección del bien conforme a la normativa urbanística o cualquier otra normativa 
sectorial que le resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de protección, 
difusión e interpretación propuestas.»

Madrid, 11 de septiembre de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria 
Democrática, Fernando Martínez López.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 221 Sábado 13 de septiembre de 2025 Sec. III.   Pág. 119370
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 03/09/2025 13:55:27 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/09/2025 13:40:44 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000050

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ayuntamiento de Redondela - L01360451 / Entidades Locales

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-12-2025 Audiencia Ayuntamiento de Redondela.pdf

Tamaño (Bytes): 292.893

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5b10-8ca2-2097-9064-0865-c5c5-a181-1c00

Hash: 2de6c353d4a490300b31a20a202b89a645690ace64e587bd7ed1355fc269399bef5db7a651b76748ed3a44451f55b45367bf5345c120
2e18a3d9fbf0e8ee19e7

Observaciones:

Nombre: BOE-A-2025-17584.pdf

Tamaño (Bytes): 223.451

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1cc3-5870-b7db-6895-bc61-81e1-124b-7798

Hash: c952bcbda36a344c83189553e3b4cdef1abaea9e22659f89313e95e8f36170ee3d6fb2646c471479aea0bc97b6616368861a485bdcefb
880e2dfc86390a78840

Observaciones:
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 03/09/2025 11:08 | Sin acción específica

 

 
  

 
 

 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   3 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO:           DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE            

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO Ayuntamiento de Redondela (Galicia) 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre, se ha publicado la Resolución de 28 
de agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que se 
publica el Acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
“Las islas de San Simón y de San Antón” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
A estos efectos, y conforme a lo que dispone el citado acuerdo de incoación, se van a 
realizar los siguientes trámites: 
 

- Audiencia al Ayuntamiento de Redondela y al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática y apartado segundo del acuerdo de incoación. 
 

- Petición de Informes de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común y apartado tercero del 
acuerdo de incoación a: 

 
- La Xunta de Galicia 
-   Universidad de Vigo 
- Universidad de Santiago de Compostela 
-Consello de Cultura Galego 

 
 

- Apertura de Información pública: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 
de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado tercero 
del acuerdo de incoación se abrirá un período de información pública por un plazo 
de 20 días hábiles una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite 
de audiencia y los informes solicitados.  
 

Además, de conformidad con el párrafo 2º del apartado segundo del acuerdo 
se concederá “plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado 
en el fundamento jurídico tercero apartado 2 con el objeto de que realice las 
alegaciones oportunas en un plazo de quince días, y que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A 

LAS VÍCTIMAS Y PROMOCIÓN DE LA 

MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 03/09/2025 11:08 | Sin acción específica

 

 

  

que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación 
propuestas”. 

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior se solicita al Ayuntamiento de Redondela  
 

Primero: Que en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la recepción 
de este oficio realice las alegaciones que sean oportunas en relación con el 
Acuerdo de incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria 
Democrática de “Las islas de San Simón y de San Antón” 
 

 
Segundo: Se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien 
conforme a la normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le 
resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e 
interpretación propuestas. 
 

 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

La Subdirectora General de Divulgación de la Memoria 
Almudena Cruz Yábar 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 17/09/2025 08:09:09 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 17/09/2025 08:04:33 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000058

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico - E05068001 / Ministerio para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_LM-12-2025 Audiencia MITECO .pdf

Tamaño (Bytes): 245.048

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-ca87-ea4e-132b-bece-4928-2a24-4c75-8a6f

Hash: 61eb4fffcd35ee70e20d9157bd34879bfe0d6bdfc33bbd46108ab871a677a9505f6fd51abe34c077b57a9308248c26d5b8e5034c17c15a
78d8e19e3813447828

Observaciones:
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CSV : GEN-1e82-89a1-278d-86ad-3a65-4091-99bb-1353

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 16/09/2025 19:14 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   15 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO:           DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE            

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre, se ha publicado la Resolución de 28 
de agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que se 
publica el Acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
“Las islas de San Simón y de San Antón” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
A estos efectos, y conforme a lo que dispone el citado acuerdo de incoación, se van a 
realizar los siguientes trámites: 
 

- Audiencia al Ayuntamiento de Redondela, a la Xunta de Galicia y a la Dirección 
General de la Costa y el Mar, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado segundo del acuerdo de 
incoación. 
 

- Petición de Informes de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común y apartado tercero del 
acuerdo de incoación a: 

 
-   Universidad de Vigo 
-   Universidad de Santiago de Compostela 
-   Consello de Cultura Galego 

 
 

- Apertura de Información pública: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 
de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado tercero 
del acuerdo de incoación se abrirá un período de información pública por un plazo 
de 20 días hábiles una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite 
de audiencia y los informes solicitados.  
 

Además, de conformidad con el párrafo 2º del apartado segundo del acuerdo 
se concederá “plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado 
en el fundamento jurídico tercero apartado 2 con el objeto de que realice las 
alegaciones oportunas en un plazo de quince días, y que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 16/09/2025 19:14 | Sin acción específica

 

 

  

que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación 
propuestas”. 

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior se solicita al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico: 
 

Único: Que en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la recepción de 
este oficio realice las alegaciones que sean oportunas en relación con el Acuerdo 
de incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
“Las islas de San Simón y de San Antón”. 
 

 
 

 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

La Subdirectora General de Divulgación de la Memoria 
Almudena Cruz Yábar 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 17/09/2025 08:01:25 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 17/09/2025 07:57:53 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000057

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Presidencia de la Xunta de Galicia - A12010201 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-12-2025 Audiencia XUNTA.pdf

Tamaño (Bytes): 244.836

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-6d66-8c3a-fadf-4e28-94f7-0cc8-cebf-b686

Hash: 1c9226f5adfb035783d66dae6a90ad089c545ef7c92d400b58a1c9e2b90763294fe8a776d6a923d146649cd8ea505ad2cb42b3a9c2922
4784abdbf60c8388ed2

Observaciones:
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FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 16/09/2025 19:14 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   15 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO:           DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE            

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO: Xunta de Galicia  

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre, se ha publicado la Resolución de 28 
de agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que se 
publica el Acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
“Las islas de San Simón y de San Antón” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
A estos efectos, y conforme a lo que dispone el citado acuerdo de incoación, se van a 
realizar los siguientes trámites: 
 

- Audiencia al Ayuntamiento de Redondela, a la Xunta de Galicia y a la Dirección 
General de la Costa y el Mar, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado segundo del acuerdo de 
incoación. 
 

- Petición de Informes de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común y apartado tercero del 
acuerdo de incoación a: 

 
-   Universidad de Vigo 
-   Universidad de Santiago de Compostela 
-   Consello de Cultura Galego 

 
 

- Apertura de Información pública: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 
de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado tercero 
del acuerdo de incoación se abrirá un período de información pública por un plazo 
de 20 días hábiles una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite 
de audiencia y los informes solicitados.  
 

Además, de conformidad con el párrafo 2º del apartado segundo del acuerdo 
se concederá “plazo de audiencia de este acuerdo al titular del bien reseñado 
en el fundamento jurídico tercero apartado 2 con el objeto de que realice las 
alegaciones oportunas en un plazo de quince días, y que se pronuncie 
expresamente sobre el régimen de protección del bien conforme a la normativa 
urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le resultara de aplicación 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e interpretación 
propuestas”. 

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior se solicita a la Xunta de Galicia: 
 

Único: Que en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la recepción de 
este oficio realice las alegaciones que sean oportunas en relación con el Acuerdo 
de incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
“Las islas de San Simón y de San Antón”. 
 

 
 

 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

La Subdirectora General de Divulgación de la Memoria 
Almudena Cruz Yábar 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 03/09/2025 14:03:43 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/09/2025 13:59:15 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000051

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Consejo de la Cultura Gallega - A12019218 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-12-2025 Oficio Consello de Cultura Galego.pdf

Tamaño (Bytes): 246.640

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8fde-6921-71d8-09a9-00dc-291f-eec4-94c9

Hash: 7cf136b3e14f8d3d3748b899658c8d56da93cfae2e9ab1bbc4aefdd1c203a08ed2650ea4dcc687b0519f9c5ff2df05f80d5676a4f7c003cb
58465464ef7b6a91

Observaciones:

Nombre: BOE-A-2025-17584.pdf

Tamaño (Bytes): 223.451

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1cc3-5870-b7db-6895-bc61-81e1-124b-7798
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   3 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE 

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO Consello da Cultura Galego 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre de 2025 se ha publicado la Resolución 
del 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y San Antón”. 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 03/09/2025 14:07:13 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/09/2025 14:05:18 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000052

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad de Santiago de Compostela - U00700001 / Universidad de Santiago de Compostela

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: BOE-A-2025-17584.pdf

Tamaño (Bytes): 223.451

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   3 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE 

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO Universidad de Santiago de Compostela 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre de 2025 se ha publicado la Resolución 
del 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y San Antón”. 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 03/09/2025 14:11:38 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/09/2025 14:09:17 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000053

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad de Vigo - U03800001 / Universidad de Vigo

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-12-2025 Oficio Univerisdad de Vigo.pdf

Tamaño (Bytes): 246.626

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto
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72baf8648494395d5c
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   3 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE 

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO Universidad de Vigo 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre de 2025 se ha publicado la Resolución 
del 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y San Antón”. 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 03/09/2025 14:15:08 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/09/2025 14:12:42 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000054

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN,
PARROQUIA DE CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Presidencia de la Xunta de Galicia - A12010201 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: BOE-A-2025-17584.pdf

Tamaño (Bytes): 223.451

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto
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Hash: c952bcbda36a344c83189553e3b4cdef1abaea9e22659f89313e95e8f36170ee3d6fb2646c471479aea0bc97b6616368861a485bdcefb
880e2dfc86390a78840
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FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 03/09/2025 11:08 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-12-2025  

 

FECHA:   3 de septiembre de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y SAN ANTÓN”, PARROQUIA DE 

CESANTES, MUNICIPIO DE REDONDELA (PONTEVEDRA). 

 

 

DESTINATARIO Xunta de Galicia 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de septiembre de 2025 se ha publicado la Resolución 
del 28 de agosto de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la 
que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración de Lugar de 
Memoria Democrática de “Las islas de San Simón y San Antón”. 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico - O00002023

Fecha y hora de registro en 22/09/2025 09:27:24 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 22/09/2025 09:25:12 (Horario peninsular)

REGAGE25s00082430242Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Declaración de lugar de memoria democrática de las Islas de San Simón y San Antón

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de la Costa y el Mar - E04795206 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico - E05068001

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: report_oficio contestacion.pdf

Tamaño (Bytes): 253.726

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-0f45-fc6f-7fd8-6689-e5b9-64d4-1468-4506

Hash: 544d6917676f171a37107c9e0e8df7a558b42dbdbd27e38249878ba707aea48f7b8d44bad002191b4db2a2e8aa1bc108957d0dfe8475
73afb51a661ec7820b48

Observaciones:

Nombre: Otorgamiento concesión 19.09.1997.pdf

Tamaño (Bytes): 1.754.383

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-fac7-db84-881d-4a9a-dae4-1bfc-148f-fdf3

Hash: 69cc1cfb4ab0f084581dc52dd60271104fc68d5c81755c31b38c0800a16621f375378f672b7071f00bf637db11c89d6fc0cfa02db31a5365
452ce8863824a3db

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Adjuntos

Nombre: Modificación concesión 12.07.2001.pdf

Tamaño (Bytes): 2.392.326

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-b621-b197-62b1-cd6e-d8cb-72b2-36ff-e9e7

Hash: 835f7ab3b00da10b7bd3a4216e55ae8f97b7469905e0f691029b60d27a7529a87c3d28dc9dbff7fb0f68a2124434135846431c6bd5610f
43a5daf414a26d7d0a

Observaciones:

La Oficina de Registro O.A.M.R. del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra
de los documentos en soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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FIRMANTE(1) : ANA MARIA OÑORO VALENCIANO | FECHA : 20/09/2025 09:30 | Sin acción específica

     

   
SECRETARÍA ESTADO MEDIO 

AMBIENTE 

 

  
DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
COSTA Y EL MAR 
 

 

 

   Plaza San Juan de la Cruz s/n 
28071 Madrid 
TEL.: 91 5976000 
 

    

   
 
 

 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN  
ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO 

 

  
 

  

Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática 

 
Ministerio de Política Territorial y Memoria 

Democrática 
 
 

 
 

 S/REF.  

 N/REF.  

 FECHA  

 ASUNTO Declaración de lugar de memoria 
democrática de las Islas de San Simón y 
San Antón.   

 
 

Con fecha 17 de septiembre de 2025, ha tenido entrada en esta Dirección General, escrito 
procedente de esa Dirección General, relativo al trámite de audiencia en el procedimiento 
de declaración de Lugar Democrática de las islas de San Simón y San Antón. 
 
La totalidad de las islas es dominio público marítimo-terrestre en virtud de la resolución de 
la Dirección General de Costas de fecha 31 de enero de 1997 y según el Acta de Mutación 
Demanial de 20 de marzo de 1997, cuya titularidad corresponde al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Dirección General de la Costa y 
el Mar. 
 
Mediante Orden Ministerial de 19 de septiembre de 1997, se otorgó a la Consellería de 
Economía y Facenda de la Xunta de Galicia una concesión administrativa, de la cual se 
adjunta copia, con destino a la realización de las obras relativas al proyecto de 
“Rehabilitación del antiguo edificio para Centro de Recuperación de Recursos Marinos-Illa 
de San Simón-Redondela (Pontevedra)”, por un plazo de 30 años (hasta el 10 de octubre 
de 2027). 
 
Asimismo, mediante Orden Ministerial de 12 de julio de 2001, se modificó la concesión 
indicada anteriormente, en los términos previstos en la misma, de la cual se adjunta copia. 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL 
DE LA COSTA Y EL MAR 

 
  

 
 
 

Ana M. Oñoro Valenciano 

O F I C I O  
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 06/10/2025 08:27:58 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/10/2025 12:34:44 (Horario peninsular)

REGAGE25e00087376712Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: A12024995 Razón Social A12024995 - A12024995

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: ALEGACIONES DE LA XUNTA DE GALICIA EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DE INCOACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE «LAS ISLAS DE SAN
SIMÓN Y DE SAN ANTÓN», PARROQUIA DE CESANTES, REDONDELA (PONTEVEDRA)

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Cultura - A12024995 / Comunidades Autonomas - A99999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: Xunta_San_Simon_Alegaciones_lugar_memoria_democratica.pdf

Tamaño (Bytes): 378.419

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8834-c2c3-724d-b2c9-7848-b054-9702-e604

Hash: 8fb6541c1486474268f0a66e360dbc6b030bacd4849b5a4adf403d423f25a0a5bd8891350fa3e18c5620b92b79baf245222e30becbd34d
09cf9522d51f62ca8e

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Adjuntos

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.912

Validez:

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-f8c9-d3f7-cdf7-041b-e4ac-5d6c-6fae-9fbf

Hash: e6d01ca76cf8794ec8e2e2a121abc5c24cf405861fc29f7d67664ffdb27ddaf599c39ecda3515eee0e43dea41e323188e0b194ca7f3125c
45c13dd59a37ced36

Observaciones:

Nombre: Xunta_San_Simon_Informe_lugar_memoria_democratico_cast.pdf

Tamaño (Bytes): 2.472.972

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

Hash: 4494bd3c525e3e9383309d13ebaa4e3aa27348b49a187bf8d162b32250e6069d115725331a081d47673101ee3b2d2ba1159f6ff5fffc86
26d82f3b8a8121e04a

Observaciones:

Nombre: reciboAnotacion67771610.pdf

Tamaño (Bytes): 452.234

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-85c0-8047-47f2-9063-e512-f66b-989f-f749

Hash: 8246135f904a3f5baa474862e23deffa0520f6e3fa9fddaf7ae5ad2c36d3232287d8214e6c92b4cc39784779783c7a6c5a2753a4c3aef6a
b2dfde1a08ac30df3

Observaciones: Recibo Anotacion 03/10/2025 13:58:35

Formulario Genérico

Expone: EL 15.09.2025, LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA REMITIÓ NUEVO OFICIO
EN EL QUE SOLICITA QUE, EN EL PLAZO DE 15 DÍAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE A SU
RECEPCIÓN, LA XUNTA DE GALICIA REALICE LAS ALEGACIONES QUE SEAN OPORTUNAS EN RELACIÓN
CON EL ACUERDO DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE INDICADO EN EL ASUNTO

Solicita: SE TENGAN POR EFECTUADAS DICHAS ALEGACIONES A LOS EFECTOS OPORTUNOS

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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JUSTIFICANTE DE SALIDA

XUNTA
DE GALICIA

Rexistro Xeral da Xunta de Galicia
SANTIAGO DE COMPOSTELA 03/10/2025 12:34:44

Saída 18260 / RX 1997563

Data

Xunta_San_Simon_Alegacio
nes_lugar_memoria_democr
atica.pdf

ebd66e7e0dbd66a4b3749e9ead370673fca9177139f1c
9f49138313acd6e394aARCHIVO ELECTRONICO

Xunta_San_Simon_Informe_l
ugar_memoria_democratico_
cast.pdf

16aad8314eca18eaaed0a1ef24fc64673b04b9f860637
7f8c6b5ab0f1e3d24efARCHIVO ELECTRONICO

Resumen electrónico del archivo (*)Descripción

Documentación que presenta la persona solicitante:

Asunto:

Información del registro

Nombre del archivo

Oficina:

Número:

Destino:

O00008826 - Rexistro Xeral da Xunta de Galicia

2025/1997563

03/10/2025 12:34:44

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática

ALEGACIONES DE LA XUNTA DE GALICIA EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE «LAS ISLAS DE SAN SIMÓN Y DE SAN ANTÓN», PARROQUIA DE
CESANTES, REDONDELA (PONTEVEDRA)

EL 15.09.2025, LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA REMITIÓ NUEVO OFICIO EN EL QUE
SOLICITA QUE, EN EL PLAZO DE 15 DÍAS CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, LA XUNTA DE GALICIA
REALICE LAS ALEGACIONES QUE SEAN OPORTUNAS EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE
INDICADO EN EL ASUNTO

SE TENGAN POR EFECTUADAS DICHAS ALEGACIONES A LOS EFECTOS OPORTUNOSSolicita:

(*) Algoritmo para el resumen electrónico de los archivos: SHA-256

EA0056627 - Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática

O00000321 - O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática

Validez

RI : 2025/18260

Fecha y hora:

Expone:

de 11Pág.

03/10/2025 13.58.35Firmado por: SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE LA XUNTA DE GALICIA

CVE: XGREX-1a2919fc-ef13-3368-bd14-6a24211c463f    Verificación: https://sede.xunta.gal/cve

Fecha y hora:

74 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-8
83

4-
c2

c3
-7

24
d-

b2
c9

-7
84

8-
b0

54
-9

70
2-

e6
04

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-8834-c2c3-724d-b2c9-7848-b054-9702-e604 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-8834-c2c3-724d-b2c9-7848-b054-9702-e604

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: Z

Q
pA

w
hd

0w
H

H
5 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

A
si

na
do

 p
or

: L
O

R
E

N
ZO

 S
U

Á
R

E
Z,

 A
N

X
O

 M
A

N
U

E
L

C
ar

go
: D

ire
ct

or
 X

er
al

 d
e 

C
ul

tu
ra

D
at

a 
e 

ho
ra

: 0
3/

10
/2

02
5 

12
:0

3:
57

75 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

76 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

77 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

78 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

79 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

−  
−  
−  
−  
−  
−  
−  
−  
−  
−  
−  

 

− 

− 

− 

− 

− 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

80 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 
A

s 
co

pi
as

 e
n 

pa
pe

l d
es

te
 d

oc
um

en
to

 te
ñe

n 
a 

co
nd

ic
ió

n
de

 c
op

ia
 e

 s
er

án
 v

er
ifi

ca
bl

es
 a

 tr
av

és
 d

es
te

 c
ód

ig
o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

81 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

82 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

83 / 84



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-d
30

7-
93

6b
-4

2d
7-

40
22

-e
e8

0-
c2

24
-9

ee
9-

05
cf

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf 06/10/2025 08:27:58 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00087376712 https://run.gob.es/hsbzvympyF Original

GEISER-d307-936b-42d7-4022-ee80-c224-9ee9-05cf

 

 

 

 

 

 

A
s 

co
pi

as
 e

n 
pa

pe
l d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

a 
co

nd
ic

ió
n

de
 c

op
ia

 e
 s

er
án

 v
er

ifi
ca

bl
es

 a
 tr

av
és

 d
es

te
 c

ód
ig

o.

C
V

E
: s

K
G

vX
D

V
ho

JM
1 

   
ht

tp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

A
si

na
do

 p
or

: L
O

R
E

N
ZO

 S
U

Á
R

E
Z,

 A
N

X
O

 M
A

N
U

E
L

C
ar

go
: D

ire
ct

or
 X

er
al

 d
e 

C
ul

tu
ra

D
at

a 
e 

ho
ra

: 1
8/

09
/2

02
5 

11
:4

4:
50

84 / 84


		2025-08-28T10:36:34+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-08-19T12:23:26+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-08-28T10:36:37+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-02T21:23:10+0200


		2025-09-11T11:46:44+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-12T17:25:50+0200


		2025-09-03T13:08:59+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-17T07:40:24+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


		2025-09-17T07:40:54+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


		2025-09-03T13:09:08+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-03T13:09:12+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-03T13:09:16+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-09-03T13:09:22+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	

		2025-10-06T08:28:01+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




